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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
sa PUBLICA TODOS LOS DIAS S’BHOS LOS FBSTIVO8

Suscripción para la capital

Un año . ........................ 17 pegatas

Seis meses .25 »

Tres id. ....... 18 »

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente., Canarias y territorios de Atrio» sujetos a lá**fbg: 'ación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que terihina la inserción de la ley en el Boletín uncial c 'l Es
tado. =(Art. l.° del Código Clvil).=lnmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B-. lbtin 
depondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núm ro 81- 
guiente.=Los señores Secretario* cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bomtik, coleccionados ordenadamenta para la encuadernación, que deberá verifican» al final de cada año

ADICTOS DB PAGO Y ANUNCÍOS DB INTERES PARTICULAS 
A SBTBNTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la cepita

Un año .......................  . . 50 pes

Seis meses.................................26 » •

Tres i*..........................................1* •

Pago a d el a n t n d o

OBIEOO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», numeró 338, correspondiente 
al día 4 del actual, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
la Gobernación:

«El Decreto de doce de julio úl
timo estableció normas para el au
mento de los precios unitarios en 
las obras del Ministerio de la Go
bernación afectadas por las nue
vas bases de trabajo en el ramo 
de la construcción. Las mismas 
razones de justicia concurren para 
autorizar la aplicación de aquel in
cremento a las obras que ejecuten 
las Corporaciones lócales, puesto 
que igualmente repercute.en ellas 
el mayor precio de la mano de 
obra, loqueob igdtambién. a afron
tar la necesidad surgida de abonar 
cantidades superiores a las pre
vistas. „ •

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y pre 
vía deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Se autoriza 

a las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos para aplicar a las 
obras que dichas «Corporaciones 
locales ejecuten, mediante subasta 
o concurso, las normas dictadas 
por el Ministerio de la Goberna
ción, en Decreto de doce de julio 
último.

Artículo segundo. Cuando las 
Corporaciones acuerden aquella 
aplicación, las certificaciones que 
expidan los Arquitectos Directores 
por obras realizadas a partir de 
primero de abril del presente año, 
se incrementarán en un veinticinco 
por ciento de su importe. La can
tidad que represente dicho aumen 
io se entenderá abonada a buena 
cuenta y sin perjuicio de la liqui
dación consiguiente a la revisión 
de precios que en su día se veri
fique.

Artículo tercero. En los casos 
especiales de,.obras que resulten 
afectadas en menor proporción por 
las nuevas bases laborales, los 
Arquitectos propondrán los por
centajes inferiores al veinticinco 
por ciento en que consideren pro
ceda aumentar la certificación.

Estos aumentos serán aproba

dos ppr acuerde de la Corpora
ción interesada, previos los aseso- 
ramientos técnicos que consideren 
necesarios.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pardo a trein
ta y uno de octubre de mil nove 
cientos cuarenta y seis. = FRAN
CISCO FRANCO.=EI Ministro 
de la Gobernación, Blas Pérez 
González».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 10 de dicienbre de 1946.
El Gobrrnaoor,

Alejandro Rodríguez Va ¡cárcel.

Jefatura Agronómica de Burgos
Circular

Normas para la distribución de 
alambre recocido para empacar.

La Direccción General de AgrF 
cultura, de acuerdo con el Sindi
cato Nacional del Metal y Vicesé- 
cretaría Nacional de Ordenación 
Económica, han dispuesto estable 
.cer las normas que a continuación 
se detallan para la tramitación de 
pedidos de alambre recocido para 
empacar, de los números 8 y 9, y" 
cuya distribución se hará por la 
Dirección General de Agricultura 
y Sindicato Nacional del Metal y 
Ganadería, como'sigue:

La D. O. E. I. S., de acuerdo 
con la Dirección General de Agri
cultura y Sindicatos Nacionales 
del Metal y Ganadería dispondrá 
¡a fabricación anual de 1.250 tone
ladas de alambre recocido para 
empacar, de los números 8 y 9, 
cuya distribución se hará por la 
Dirección General y Sindicatos 
mencionados.

Con el fin de encauzar todas las 
peticiones de alambré recocido 
para empacar, de lós números in 
dicados, y con objeto de poder 
efectuar su distribución, los tres 
organismos citados han convenido 
en establecer las normas que se 
detallan a continuación para la tra
mitación de pedidos.

l.°  Los peticionarios de alam
bre- de empacar formularán sus 
pedidos, de alambre indicando en 
los mismos si se trata de empac'ar 
paja o heno y detallando la canti
dad que posean, por número de 
pacas, quintales métricos o tone - 
¡adas, indicando asimismo los me

ses en que se precisa y cantidad, 
mensual indispensable.

2. ° Con los pedidos se acom 
pañará indefectiblemente certifica
ción de la Hermandad Sindica! de 
Labradores yGanaderos, queacre- 
dite él número de pacas o peso en 
quintales métricos o toneladas que 
ha de elaborar el peticionario se
gún las existencias de pienso de 
que disponga, especificando sepa 
radamente el forraje y la paja.

3. ° Los pedidos que tramiten 
los almacenistas o las Uniones Te
rritoriales de -^Cooperativas y que 
engloben las necesidades de alam
bre de varios peticionarios, debe-, 
rán ir acompañados de los certifi
cados que se señalan en el apar
tado 2.u, correspondientes a cada 
uno de ellos.

4. ° Todos los pedidos serán 
tramitados, sin excepción, a la Di
rección ' General de . Agricultura 
por las Hermandades Provinciales 
de Labradores y Ganaderos, cum-

-pliendo iodos los requisitos que se 
señalan en las presentes normas.

5 ° Las declaraciones de pose
sión de/raja o heno para empacar 
quedarán sujetas a inspección, 
sancionándose por la Superioridad 
las ir egularidades que puedan co
meterse.

Lo que se hace público para ge 
ñera! conocimiento.

Burgos 9 de diciembre da 1946. 
=EI Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

MOHOS
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Inspección de circulación y trans
portes por carretera.

Por D. José Benito Encabo, ve
cino de Arauzo de Miel, se solicita 
la autorización necesaria para es
tablecer un servicio de transporte 
público de viajeroslos denomi
nados «Tolerados», fres días a la 
semana, entre Huerta del Rey y 
Aranda de Duero, pasando por los 
pueblos de Arauzo de Miel, Cale- 
ruega, Baños de Vqldearados, Vi- 
llanueva de Gumiel y Sinovas

V de acuerdo con lo establecido 
en la Orden de la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y • 
Transportes por Carretera de 22 
de junio último, se abre informa
ción pública para que, durante el 

plazo de -quince días1 naturales- 
contados a partir del de lenpublica- 
ción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, puedan presentar
se en la Jefatura de Obraq Públicas 
de Burgos, calle de Fernando Al- 
varez, núméro 3, las alegaciones 
que en pro o en contra del estable " 
cimiento del servicio quieran for
mular las entidades y particulares 
afectados.

Burgos 9 de diciembre de 1946. 
=EI Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Zona de Reclutamiento y Movilización 
núm. 31.—Provincia de Burgos

Pérdida de documentos militares
Habiendo sufrido extravío la li

cencia absoluta relativa a D. Lucio 
del Río, y pase de situación mili
tar, perteneciente a D, Jesús La- 
nuza Nacarino, se da cuenta a to
das las Autoridades, puestos de la 
Guardia civil y Policía, para su. 
conocimiento y efectos.

Alcaidía de ViHarcayo.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuestó municipal ordi
nario para el año de 1947 y las 
ordenanzas fiscales, se hallan ex
puestos al público dichos docu
mentos por espacio de quince días, 
conforme disponen los artículos 
300 y 322 del Estaiutó y 5.° del 
Reglamento de Hacienda, durante 
cuya plazo pueden presentarse" las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

ViHarcayo 6 de diciembre de 
1946.=EI Alcalde, Ensebio Va
rona. v

Iguaj anuncio hacen los Alcal
des de Bósconcillos del Tozo, Gu
miel de Hizán v Villanneva de 
Gumiel.

Alcaldía de Valle de Zamanzas.
Formado por este Ayuntamiento, 

el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1947,.queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino'de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 219 y siguien
tes del Decreto de 25 de enero de 
1946, por el. que se regulan provi-
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sionalmente Jas Haciendas Lo
cales.

Valle de Zamanzas 9 de noviem
bre de 1946.=EI Alcalde, Emilio 
Campillo.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Orbaneja del Castillo, Me- 
rindad de Cuesta Unid y Merinda.d 
de Castilla la Vieja.

Alcaldía de BasconciHos de! 
Tozo.

Formados por el' Ayuntamiento 
Junta pericial los repartimientos y 
de la contribución por rustica y 
pecuaria, que han de servir de ba 
se para la contribución de 1947, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
los contribuyentes que en los mis
mos figuran y presentar las recla- 
maci nes que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

BasconciHos del Tozo 9 de di
ciembre de 1946.=E1 Alcalde, Fe
lipe Díaz.

Parque de Intendencia de Burgos
Existiendo en este Parque y De

pósitos de -Logroño y Pamplona, 
la cantidad total de 59.427 kilos 
de garrotín y habiendo de proce
der a su venta por pujas a la llana, 
el-día 16 del actual, a las doce ho
ras, en este Establecimiento, se in
vita por el presente a cuantos in
dustriales deseen acudir. El ar 
tfculo deberá retirarse de los al
macenes de este Parque y Depósi
tos referidos, lo que harán por sus 
propios medios, siendo de su cuen
ta todos los gastos, de transporte 
y acarreos.

El imporle de los anuncios será 
satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

En el tablón de anuncios del 
Establecimiento se halla expuesto 
el pliego de condiciones a que^han 
de ajustarse los lidiadores.

Bui gos 9 de diciembre ae 1946. 
—El Teniente Coronel Director, 
Luis Ulloa.

DIPUTACION PROVINCIAL. — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Lerma.

D. Benigno Morales Riaño, Agente 
Ejecutivo de la Recaudación de Con
tribuciones de la Zona de Lerma,

Hago saber: Que en el Expediente 
que se'instruye por débitos de la Con
tribución Rústica: perteneciente a los 
añoa que se dirán y qúe fuerou com
prendidos en la relaciúnMe descubier
tos presentada* en lesorería da Ha
cienda de esta provincia en fechas dis
tintas, se hallan adeudando al Tesoro 
los individuos que a continuación se 
expresan, las cantidades que se dirán, 
y resultando que los mismos son de 
domicilio desconocido para esta Re
caudación, se les cita por medio del 
presente anuncio para qúe, en el plazo 
de^ ocho días, a contar de esta fecha, 
señalen domicilio o representante; ad- I 
virtiéndoles que transcurridos los cua
les, se proseguirá el -procedimiento en' 
rebeldía, sin intentar nuevas notifica
ciones, conforme determina la base 15' 
de! R. D. de 2 de mayo de 1926.

NOMBRES DE LOS DEUDORES

Quintanilla de la Mata.--Derechos 
Reales.

Año de 1946
Aurelia Labradpa de Haro, adeuda 

i7 pesetas
Visitación Delgado Labrador,
Trinidad Labrador de Haro, 17
Hros. de Eloísa de Haro Araguzo

Santa Imzs.--Derechos Reales.
Ano de 1946

Primitivo Asturias González, adeuda 
10'50 pesetas

Hros. de Juan Asturias Tomé

Guillermo Casado Izquierdo, 8'50 
Isabel Valpuesta López. 13'48 
Lucas Angulo Angulo, 7'80 
Miguel Orcajo Alvarez, 87'30 
Nicolás Ibáñez Pineda, 0 72 
Pablo Pérez Gabáfies, 19'35 
Román Martínez Sier ra, 122'50 
Simeóu Orcajo Valpuesid, 61'08

Villafruela.—Derechos, Reales.
Aña de 1946.

Fabián Ramos Arnáiz, adeuda 
8 22 pesetas

Gabina Ramos García, 7'73 
Fernando Ramos García, 7'73 
Valentín Pinillos García, 7'73

Covarrubias.—Derechos Reales
Año de 044

Ascensión Juarros, adeuda 402'28 pe
setas

León Juarros, 402'28
Hros. de Zacarías Hortigüela Gallo

Fontioso*—Rústica
1937

Guillermo Casado, 5'71
Nicolás Ibáñez, 0*49

1938
Guillermo Casado Izquierdo, 5'71

; Nicolás Ibáñez Pineda, 0'49
1939

, Guillermo Casado, 5 71
Nicolás Ibáñez, 0'49

1940
Dorotea Arribas, 18'75
Francisco Castro, 7*29-
Gu'llermo Casado Izquierdo, 7'14
Nicolás Ibáñez Pineda ,0,61

1941
Angela 

5‘09
Angulo Angulo (mayor),

Francisco Castro Rodríguez, 9*12 
Guillermo Casado Izquierdo, 7'14 
Nicolás Ibáñez Pineda, 0'61 
Teodoro Andrés Rodríguez, 18'74

1942 .
Abundio Castro, 53*10
Francisco Castra, 9'12
Gui lermo Casado, 7'14
Miguel Orcajo, 79'37 
iNicolás Ibáñez, 0‘61
1942. — Recargo transitorio 10 

por 100
A3^48 An8,ul° An8ful° (mayor),

Abundio.Castro, 18'91
Francisco Castro, 5*20
Guillermo Casado, 4*08
Miguel Orcajo, 45 35
Nicojás Ibáñez, 0*35 -

1943.
An&u¡° Angulo (mayor)

Abundio Castro, 52'01
Francisco Castro. 14*32
Guillermo Casado Izquierdo, 11*22 
Miguel Oréalo, 114*29
Nicolás Ibáñez Pineda, 0'96

Ferntsa Pidillos García, 7'73
Hros. de Engracia García Gon

zález

Agencia ejecutiva de la Zona de 
Aranda de Duero.

D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar 
Agente ejecutivo de la Excelen
tísima Diputación; por débitos a 
favor de la Hacienda en dicha 
Zona,
Hago saber: Que en el pueblo 

de Fuentelcésped, instruyo expe
diente ejecutivo para la exacción 
de descubiertos por el concepto de 
Derechos Reales, contra D,.* Juana 
González Diaz, por el importe de 
16*61 pesetas; D'. Gregorio y don 
losé González Díaz, por el de 12'77 
pesetas cada uno, por principal, 
correspondiente a lo herencia de 
D. Francisco González Soria, y 
año de 1952, en el cual con esta 
fecha, he dictado la siguiente

Providencia.—Resultando de las 
diligencias practicadas desconoci
do el paradero de los deudores de 
este expediente, así como no ha
ber persona que les represente en 
ia localidad, de acuerdo con lo 
di puesto en e| artículo 154 del vi
gente Estatu ó de Recaudación, 
requiérase a referidos deudores 
por edictos en el B. O. de la pro
vincia y Ayuntamiento de Fueniel- 
césped, a fin de que en el plazo de 
ocho días, contados desde el si
guiente a la inserción del edicto 
en el B. O. de la provincia, com
parezcan en el expediente o se
ñalen domicilio o representante, 
transcurridos los cuales sin que lo 
hayan realizado, se decretará la 
prosecución del expediente en re 
beldíá, sin intentar nuevas notifica
ciones y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del 
embargo, en el caso que llegue a 
efectuarse el de bienes inmuebles 
o Dnrechos Reales.

V para que sirva de emplaza
miento en forma a referidos deu
dores y su inserción en el B. O, de 
la provincia, expido el presente én 

'Fuentelcésped a 25 de marzo de 
I946.=EI Agente, Julián Moreno 
Pastor.

1944
Angela Angulo Angulo 

9'57
(mayor),

Abundio Castro, 39*07
Francisco Castro Rodríguez, 14'32 
Guillermo Casado Izquierdo, 11*22 
Lucas Angulo Angulo, 10*30* 
Miguel Orcajo Alvarez, 114'29 
Nicolás Ibáñez Pineda, 0*96

1944
Angela Angulo Angulo 

7*30
(mayor),

Abundio Castro, 29 90 
DómingoSáiz Adrián, 0*35 
Francisco Castro Rodríguez, 11 

ANUNCIOS partícula 11 es
Alcaldía de Arauzo de Miel.

Debiendo celebrarse subasta pú
blica para el aprovechamiento de 
los pastos en los montes ordena
dos de este municipio,. por el nú 
mero de reses marcadas en el Plan 
forestal, aprobado para el año de- 
1946-47. Dicho acto tendrá Uigar 
eji esta casa consistorial, bajo mi 
presidencia, con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes y 
el Secretario de este Ayuntamien
to para dar fe del acto, el día 5 del 

próximo enero, a las doce hn, 
bajo el tipo dé tasación de 4s 
pesetas por dicho afio foresta? 60

Servirán para1 dicha subasta »t 
pliego de condiciones, inserí 6 
=! B O. de 5 de „„ 
de-las económico administraiiv 
que se halla de manifiesto al m-® 
blíco en la Secretaría municipal

Arauzo de Miel 5 de'diciemh, de 1946.=EI Alcalde, Fra^ 
Rica. 0

Formado por el Sr. ArqU¡fecin 
provincial y aprobado por este 
Ayuntamiento el plano y presu 
puesto para la reforma y amplia" 
ción de la casa consistorial en esta 
villa, la subasta para las obras 
tendrá lugar con arreglo a las dis 
posiciones vigentes én dicha casa 
el día 6 del próximo enero, a las 
doce horas. J

El proyecto, pla.no, presupuesto 
y pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas 
se encuentran de manifiesto a| pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, todos los días y horas la
bor bles a disposición de quienes 
deseen examinarles.

El presupuesto de contrata as
ciende a la can’tidad de 216.243'55 
pesetas.

Arauzo de Miel 5 de diciembre 
de 1946.=E¡ Alcalde, Francisco 
Rica.

Alcaldía de Condado de Trevifío.
El Ayuntamiento, que presido, 

en sesión de 7 de este mes, acor
dó por unanimidad sacar a subas 
ta pública el. arriendo de bebidas 
espirituosas y alcohólicas"duranle 
el año de 1947.

Tendrá lugar la subasta, el día 
24 de este mes. a las doce horas, 
en el salón de sesiones de la casa 
consistorial, y en su defecto el día 
28 del mismo mes, a la misma ho
ra y en el mismo lugar. Presidirá 
el acto el Sr. Alcalde y el Primer 
Teniente de Alcalde, dando fe de 
la subasta el Secretario del Ayun
tamiento.

El tipo de tasación es de treinta 
mil pesetas.

Los pliegos de condiciones y 
modelo dé proposición, tarifas de 
gravamen y demás antecedentes, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal a disposición 
de cuantos puedan tener interés 
en la subasta. '

Treviño 9 de diciembre de 1946. 
=EI Alcalde, Félix Argote.

HERNAEZ MOLINE .
ESPECIALISTA NIÑOS

Lámpara de Cuarzo.—Rayos X 
Consulta dé 11 a 2 y- de 4 a 6 y í/2 
Calle de Santander, 3, 3.°, izqda.

Teléfono 2638.

Localidades por malas condicio
nes, sin Maestro estable, diríjanse 
ofreciendo ventajas económicas. 
Jesús Machín, Coruña 15, Madrid.

7
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F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAIN CALVOj8-TELÉFONO,13ll


